CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE VIVIENDA, TRASTERO Y PLAZA DE GARAJE VINCULADOS: PLIEGO DE CONDICIONES PARTICULARES

De un lado, la parte compradora

D./Dª, con DNI/NIF, estado civil y domicilio en ciudad D.P 

De otro, la parte vendedora

D. ÁNGEL ROCA CASTILLO, con D.N.I. nº 25.153.611-Y, domiciliada en Madrid, en la Calle Rosario Romero, nº 25, CP 28029, en representación de DESARROLLOS IBEROCA, S.L., con C.I.F. B-84679315 y domicilio social en Madrid, calle Rosario Romero nº 25,  constituida por tiempo indefinido mediante escritura autorizada en Madrid, el día 7 de marzo de 2006, por el Notario Don Juan Álvarez-Sala Walther, bajo el número 599 de orden de su protocolo. Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid  al tomo 22680, folio 69, sección 8ª, hoja M-405687, inscripción 1ª. Se halla facultado para este otorgamiento en virtud de escritura de poder otorgada ante el citado Notario Sr. Álvarez-Sala Walther, en igual fecha, bajo el nº 600 de protocolo, que causó en el Registro Mercantil de Madrid la inscripción 2ª.

EXPONEN

PRIMERO.- Que la parte vendedora es dueña de pleno dominio de la siguiente finca, la cual está al corriente de pago de contribuciones e impuestos
	Vivienda Tipo


	Portal


	Planta


	Letra



	Localización
Parcela 13.2 “Espartales Note” Alcalá de Henares, Madrid
	M2 útiles

M2



	Anejos vinculados

	Garaje Nº


	Metros útiles
M2
	Ubicación

Planta Sótano 

	Trastero Nº

- 
	Metros útiles

8,00 M2
	Ubicación

Planta Sótano -1


La finca constituida por la vivienda, el garaje y trastero descritos anteriormente tiene una cuota de participación en gastos comunes del     ·0,0091 %, recogida en Declaración de Obra Nueva del Edificio del que forman parte, construido sobre la parcela RC 13.2 del Sector 115-A “Espartales Norte” de Alcalá de Henares, propiedad de Desarrollos Iberoca, S.L., en virtud de Escritura de Compraventa con fecha 30 de Julio de 2008, inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcala de Henares Nº 5., Tomo 4254, Folio 61, Inscripción 2º
SEGUNDO.- Que la expresada construcción se está llevando a cabo al amparo de la legislación vigente en materia de vivienda protegida. El nº de expediente de tramitación de Vivienda de Protección Pública, ante la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Comunidad de Madrid, es el 10-CV-00078.6/2009 habiéndose obtenido Calificación Provisional con fecha 25 de Agosto de 2009 y tras un requerido técnico sobre vinculaciones de garaje se obtuvo con fecha 13 de Noviembre de 2009.
La Declaración de Obra Nueva y División Horizontal  ha sido otorgada con fecha 17 de febrero de 2010 y debidamente inscrita en el Registro de la Propiedad de Alcalá de Henares Nº 5.
TERCERO.- Que las obras de esta promoción en general y particularmente las relativas a la vivienda y anejos objeto del presente contrato se están ejecutando conforme al proyecto realizado por los Arquitectos , Aybar Mateos SLP (nº de Colegiado 70.151 del C.O.A.M) con domicilio en la calle Ibiza 17,2º Dcha de Madrid, siendo Directores de la Obra estos mismos arquitectos y el Arquitecto Técnico D. Jorge García Peña, (nº de colegiado 13.550)  habiendo obtenido las licencias autorizantes administrativas legalmente precisadas.

La promotora actúa al mismo tiempo como constructora de la edificación, garantizando la calidad y buena construcción del edificio.

El nº de expediente de tramitación de licencias urbanísticas, ante el Ayuntamiento de Alcalá de Henares, es el 455/09., habiéndose obtenido Licencia de obras por resolución de 6 Octubre de 2009.
CUARTO.- Que la parte compradora solicita a la parte vendedora que  obtenga un préstamo CONVENIDO ESTATAL  con garantía hipotecaria sobre la vivienda y, en su caso, anejos descritos con Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja (Entidad Financiera), con un tipo de interés máximo de Euribor más un diferencial del 1,10%. Dicho préstamo será utilizado por la parte vendedora para financiarse durante el proceso de construcción de la promoción y la parte compradora se podrá subrogarse en el mismo en el momento de la escrituración. Tiene establecido un plazo de amortización de  veinticinco años (25 años) y al ser un préstamo convenido estatal para vivienda protegida no devenga comisiones.  La amortización del préstamo se llevará a cabo mediante 300 cuotas mensuales, constantes, comprensivas de capital e intereses, a partir del momento de la subrogación en el préstamo hipotecario. El cuadro de amortizaciones se modificará con las revisiones del tipo de interés aplicable al préstamo.
Expuesto cuanto antecedente, las partes convienen en celebrar el presente contrato de compraventa de la vivienda y anejos descritos en el expositivo primero conforme a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- La parte vendedora se compromete a enajenar a la parte compradora, que se compromete a adquirir la vivienda y los anejos objeto del presente contrato, siempre que la parte compradora tenga abonadas las cantidades devengadas en dicha fecha conforme a lo previsto en las estipulaciones tercera, cuarta y sexta del presente contrato. 

SEGUNDA.- El precio total de la presente compra venta, incluido IVA, acordado por las partes intervinientes asciende a 164.480,40.-Euros, conforme al siguiente detalle:

	PRECIO VIVIENDA


	126.000,00.- EUROS



	PRECIO GARAJE


	21.000,00.- EUROS



	PRECIO TRASTERO


	6.720,00.- EUROS




	IVA 7%

	10.760,40.- EUROS




	TOTAL

	164.480,40.- EUROS


En el caso de modificaciones del tipo impositivo del IVA, será de aplicación lo dispuesto en la condición general segunda.

TERCERA.- Como entrega a cuenta del precio de compra venta pactado, la parte compradora entrega en este acto la cantidad de 4.132,40.-Euros  (3.862,06.-Euros +  270,34.-Euros de IVA), bien mediante cheque bancario a nombre de la parte vendedora o bien mediante transferencia bancaria efectuada a favor de la parte vendedora y efectiva a la presente fecha, en la cuenta bancaria especial para esta cuantía,  abierta a nombre de la parte vendedora en la Entidad Bancaria. Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, número 2085-9977-39-0330168931.
Con posterioridad a la firma de contrato y, antes de la escrituración y entrega de llaves, Desarrollos Iberoca, S.L., emitirá 14 recibos mensuales de 500 euros y 3 recibos mensuales de 1.000 euros en julio 2010, diciembre 2010 y julio 2011 a la cuenta designada por la parte compradora en documento separado de este contrato. El primer recibo se emitirá en marzo de 2010. Los recibos se emitirán en la primera semana del mes correspondiente. 
CUARTA.- Las entregas a cuenta a que se refiere la estipulación tercera se garantizan mediante Aval Bancario número ………… ,formalizado con la Entidad Financiera Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja .Este aval es de carácter general, y, para su plena efectividad, se individualizará mediante certificación en relación con la entrega efectivamente realizada, que se pondrá a disposición de  la parte compradora, con los mismos efectos que el aval general. Expedida la Calificación Definitiva de  la Vivienda y, acreditada por la parte vendedora la entrega de la vivienda a la parte compradora mediante escritura pública de compraventa, se cancelará el Aval Bancario referido. Para la cancelación del Aval Bancario será necesaria la entrega de todos los avales individualizados que se hayan expedido por la parte vendedora a petición de la parte compradora. Será causa de incumplimiento de contrato por la parte compradora no entregar todos los avales que haya recibido de la parte vendedora, en el momento del otorgamiento de la escritura pública de compra venta, para proceder a su cancelación. 
Para el caso de incumplimiento de las obligaciones del vendedor, y en concreto, que la construcción no se inicie o termine en los plazos convenidos, o no se obtenga la calificación definitiva se estará a la condición general sexta.

Las entregas a cuenta se ingresarán en la  cuenta especial de promoción en Entidad Financiera citada en la Estipulación Tercera. 
QUINTA.- La cantidad pendiente, por importe de 12.000,00Euros se abonará, mediante cheque bancario, en la entrega de las llaves y otorgamiento de escritura pública de compraventa ante el Notario CB Paz-Ares & Álvarez-Sala & Caleron., sito en la calle Serrano 58 elegido por la parte compradora, o por transferencia con fecha valor de dos días  anteriores a la entrega de llaves y otorgamiento de la citada escritura, en la cuenta especial de la promoción  de la parte compradora número  2085-9977-39-0330168931. Esta cantidad incluye el IVA correspondiente, así como el IVA de la cuantía de la hipoteca.

SEXTA.- Informada la parte compradora de la subrogación en el préstamo hipotecario convenido, podrá subrogarse en dicho préstamo hipotecario, por la cuantía de 122.976,00.-Euros perteneciente al 80% del precio de la vivienda.

En caso de subrogarse será de aplicación lo dispuesto en la condición general cuarta. En caso de no subrogarse será de aplicación la condición general tercera.

Informada, también, a parte compradora de la subrogación en el préstamo hipotecario libre por la cuantía de 15.372,00 .-Euros perteneciente al 10% del precio de la vivienda.

En caso de subrogarse será de aplicación lo dispuesto en la condición general cuarta. En caso de no subrogarse los gastos de cancelación de dicho préstamo serán a cargo de la parte compradora.
SÉPTIMA.- En el caso de impago de cualquiera de las cantidades señaladas en las estipulaciones tercera, cuarta y quinta de este pliego de condiciones particulares, será de aplicación lo dispuesto en la condición general octava.
OCTAVA.- Al presente contrato de compraventa se incorpora las condiciones generales, un ejemplar de las cuales, debidamente firmadas por las partes contratantes, se entrega en este acto al comprador y se une, asimismo, la documentación relacionada en el Anexo I del contrato, quedando constancia de su disponibilidad por la parte compradora por la firma de dicho Anexo, así como las Estipulaciones específicas relativas a las Viviendas de Protección Pública, convenientemente firmadas. Asimismo, se incorpora al presente contrato la Memoria de Calidades, un plano de la vivienda y otro plano del garaje y trastero debidamente firmados por ambas partes.
NOVENA.-  A los efectos del cumplimiento de las exigencias administrativas de la Dirección General de Arquitectura y Vivienda de la Comunidad de Madrid, se hace mención en este contrato que, junto con la finca objeto de compraventa en este contrato, a la parte compradora se le vende en contrato separado de compraventa  una plaza de garaje sin financiación convenida,  con las siguientes características de precio y superficie: 
En prueba de conformidad, las partes firman el presente contrato en  
Madrid, a                                             de                               de 2010

LA PARTE VENDEDORA                                                                                  LA PARTE COMPRADORA
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